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Informes

— Autor institucional
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. (2004). Eficiencia energética 
y energías renovables (Informes IDEA. Boletín IDEA; 6). Madrid : IDEA.

— Autor personal
Caruso, J., Nicol, A. y Archambault, E. (2013). Open Access Strategies in the Euro-
pean Research Area. Montreal: Science-Metrix. Disponible en: http://www.scien-
ce-metrix.com/pdf/SM_EC_OA_Policies.pdf.

Congresos

— Actas
Cairo, H. y Finkel, L. (coord.). (2013). Actas del XI Congreso Español de Sociología: 
crisis y cambio. Propuestas desde la Sociología. Madrid: Federación Española de So-
ciología.

— Ponencias publicadas en actas
Codina Bonilla, L. (2000). Parámetros e indicadores de calidad para la evaluación 
de recursos digitales. En Actas de las VII Jornadas Españolas de Documentación (Bil-
bao, 19-21 de octubre de 2000): la gestión del conocimiento: retos y soluciones de los 
profesionales de la información (pp. 135-144). Bilbao: Universidad del País Vasco.

— Ponencias y comunicaciones en línea
Durán Heras, M. A. (2014). Mujeres y hombres ante la situación de dependencia. 
Comunicación presentada en el seminario Políticas públicas de atención a personas 
mayores dependientes: hacia un sistema integral de cuidados. Disponible en: http://
www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/mujereshom-
bres19_21mayo.pdf.

Tesis

— Publicadas
Llamas Cascón, A. (1991). Los valores jurídicos como ordenamiento material [tesis 
doctoral]. Universidad Carlos III de Madrid. Disponible en: http://hdl.handle.
net/10016/15829.

— Inéditas
De las Heras, B. (2011). Imagen de la mujer en el Fondo Fotográfico de las Guerra Ci-
vil Española de la Biblioteca Nacional de España. Madrid, 1936-1939 [tesis doctoral 
inédita]. Universidad Carlos III de Madrid.
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Artículos y noticias de periódicos

Bassets, M. (2015). El Tribunal Supremo respalda la reforma sanitaria de Oba-
ma. El País, 25-6-2015. Disponible en: http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2015/06/25/actualidad/1435242145_474489.html.

— Sin autor
Drogas genéricas. (2010). El Tiempo, 25-9-2015, p. 15.

Blogs

Escolar, I. (2015). El falso mito de que los emprendedores de Internet son la solu-
ción al paro. Escolar.Net [blog], 25-6-2015. Disponible en: http://www.eldiario.es/
escolar/falso-empresas-Internet-solucion-paro_6_402519746.html.

Foros electrónicos, listas de distribución

Pastor, J. A. (2014). Aspectos prácticos para proyectos de datos abiertos en las admi-
nistraciones públicas. IWETEL [lista de distribución], 31-1-2014. Disponible en: 
http://listserv.rediris.es/cgi-bin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e.

DOIS

En el caso de que los trabajos en formato electrónico contengan DOI (digital object 
identifier), será obligado recogerlo en la referencia bibliográfica. Se hará del siguien-
te modo:

Murray, S. (2006). Private Polls and Presidential Policymaking. Reagan as a Facili-
tator of Change. Public Opinion Quarterly, 70 (4), 477-498. Disponible en: http://
dx.doi.org/10.1093/poq/nfl022.

Derechos de autor

Los autores conservarán sus derechos de autor y garantizarán a la revista el derecho 
de primera publicación de su obra, el cual estará simultáneamente sujeto a la Licencia de 
reconocimiento de Creative Commons Reconocimiento-No comercial-Sin obra de-
rivada 4.0 Internacional que permite a terceros compartir la obra siempre que se indique 
su autor y su primera publicación esta revista.

Plagio y fraude científico

La publicación de un trabajo que atente contra los derechos de propiedad inte-
lectual será responsabilidad de los autores, que serán los que asuman los conflictos que 
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pudieran tener lugar por razones de derechos de autor. Los conflictos más importantes 
pueden darse por la comisión de plagios y fraudes científicos. Se entiende por plagio:

   a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
   b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
   c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
   d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
   e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
   f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

   a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
   b. Publicación duplicada.
   c. Conflictos de autoría.
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